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contrato se establece para un periodo definido de un (2) meses, que se extiende a 

partir del 06 de Mayo al 06 de Julio del 2019. CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO 

La Alcaldía Municipal pagara al contratado, por realización de las funciones a que se 

hace referencia en la Cláusula Segunda de este contrato, la cantidad de Ocho mil 

Jempiras exactos (Lps.8,000.00) mensuales, el pago respectivo se harán en forma 

mensual, en el lugar de trabajo según el tiempo laborado. CLAUSULA SEPTIMA: 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA: de cada pago mensual que se realice al técnico se le 

hará la retención del 12.5% para pago de impuesto sobre la renta, la cual será pagado 

en el banco a nombre de la SAR, a menos que el técnico presente de manera oportuna 

una constancia que acredite que está sujeto al régimen de pagos a cuentas del 

Servicios de Administración de Renta (SAR). CLAUSULA OCTAVA: CEDE DE LAS 

FUNCIONES: Las actividades para cumplir con las funciones descritas y objeto del 

presente contrato se coordinaran o programaran desde el Departamento de Catastro 

Municipal y estarán bajo la responsabilidad del Jefe del departamento de catastro 

Municipal, los trabajos de campo se realizaran en el término del Municipio de Santa 

María, La Paz. CLAUSULA NOVENA: CAUSAS DE TERMINACION: Este contrato 

podrá darse por terminado por los siguientes casos: 1.Por acuerdo de ambas partes. 2. 

Por comprobarse plenamente la incapacidad profesional del contratado en la ejecución 

de su trabajo a juicio de la Municipalidad. 3. Por caso fortuito y fuerza que impida el 

cumplimiento de las condiciones estipuladas en este contrato. 4. Por incumplimiento de 

las cláusulas del presente contrato. 5. En los demás, señaladas en la leyes laborales. 

CLAUSULA DESIMA: ACEPTACION FINAL. EL CONTRATANTE y EL CONTRATADO 

manifiestan que aceptan el contenido de todas y cada una de las clausulas Y 

condiciones que anteceden y en consecuencia se obligan a cumplir en todas sus 

partes. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en el Municipio de Santa María, 

Departamento de La Paz a los 06 días del mes de Mayo del 2019. 

Juan abriel Hernández García 

Contratado 


















